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Factura: 001-004-000078355 20190901008P02285 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

[Escritura N* [2019090 1008P02285 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — 117 DE JULIO DEL 2019, (12:55)    

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No. a a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural GALVEZ ZEA JORGE JAVIER DERECHOS CÉDULA 0911259091 NA TA 

GALVEZ FLORES MARIBEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA FACCIONIS 
Natal STEPHANIE DERECHOS SÉDULA p92063e88a ya TA 

MACIAS WILSON ADRIAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA (ACCIONIS 
Natural lERNESTO DERECHOS SÉQULA 0950109959 Pa TA 

1 A FAVOR DE € 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identid: Identificación Nacionalidad] Calidad repr 

UBICACION 

Provincia . Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL. CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  CUANTÍA DEL, ACTOO. 

CONTRATO: , +7 

  

  

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901008P02285 

Factura No.: 001-004-000078355 

NOTARIA OCTAVA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

THERAMOBILITY S.A. 

OTORGADA POR: GALVEZ ZEA JORGE JAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 25000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 45000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecisiete de 

Julio del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ 

CRUZ, NOTARIA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la 

compañía THERAMOBILITY S.A., el/la señoría) GALVEZ ZEA JORGE 

JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de TARIFA, por sus propios y personales derechos; el/la señoría) 

GALVEZ FLORES MARIBEL STEPHANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de TARIFA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) MACIAS WILSON ADRIAN ERNESTO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la



     
constitución de compañía anónima, contenida en las siguiew 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorga 

  

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o 7 Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GALVEZ ZEA JORGE [ECUATORIANA [CASADO TARIFA 
JAVIER 
GALVEZ FLORES [ECUATORIANA [SOLTERO TARIFA 
MARIBEL 
STEPHANJE 
MACIAS WILSON ¡ECUATORIANA [SOLTERO GUAYAQUIL. 
ADRÍAN ERNESTO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, demicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (15).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es THERAMOBILITY S.A.. Artículo Segundo 

(2>).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS 

POR: PARTERAS, PERSONAL ESPECIALIZADO EN FISIOTERAPIA, 

HIDROTERAPIA, MASAJE TERAPÉUTICO, ERGOTERAPIA, 

LOGOTERAPIA, PODOLOGÍA, ETCÉTERA; QUE NO SE LLEVAN A CABO



  

inscripción de esta escritura. Título Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto 

(55).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de VEINTE Y CINCO MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN acciones iguales, 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de DOSCIENTOS CINCUENTA. dólar(es) 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN inclusive . El Capital Autorizado 

es de CUARENTA Y CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de América. 

Título Tercero (1D). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6*).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (75).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del



  

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (115).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  Nombre de los [Número de Capital Capital pagado Capital pagado ¡Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito : auwnerario especie pagar 
suscritores 

GALVEZZEA [40 10000.0 5000.0 5000.0 0.0 
JORGE JAVIER 

GALVEZ 45 12250.0 8100.0 8100.0 0.0 

  5000.0 

  4150.0 

  MACIAS u 2750.0 1900.0 1900.09 20 850.0 

        TOTALES 100 25000.0 15000.0 15000.0 D.0           10000.0 

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GALVEZ FLORES MARIBEL STEPHANTE, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MACIAS 

WILSON ADRIAN ERNESTO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan



  

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORTIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines, En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí ella Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0911259091 

  

Nombres del ciudadano: GALVEZ ZEA JORGE JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE A
 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES GONZALEZ BRIGY 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: GALVEZ JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZEA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: IRANÍA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-MT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-243-23217 

A Lodo. Vicente Taiano G. 
-243-23 nm a 190-243-23217 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

  

        

  

      

Documento firmado electrónicamente,
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CERTIFICADO DE VOTACION l 

$ 24 - MARZO - 2019 can 

CcANrón: SAMBORONDON 

CIR CUASGHIPCION: 
PArSOQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) ! 

ZONA; 2 

  

ELECCION: 
SECCIONAL ro 1% 

  

   

2 ARESIDENTS E 

CIUDADANAJO: 

ESTE NMOCUMENTO 
AOREDITA QUE ' 

des trls SUFKASO 

ON EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 z 

  

e
o
 

   
   

E REpÚBLIC 
sl IN 

: nio Yycrol Me. 

CÉDULADE CIUDADANÍA 
' 

No )91125909-1 | - 111259091 | 
0001 » a, Dt Na , 5 APELLIDOS Y NOMBRES , 

GALVEZ ZEA JORGE JAVIER : (EFTÑA — GALVEZ ZEA : 
APELLIDOS Y HOMBRES ! El JORGE JAVIER 

O po LUGAR BÉ NACIMIENTO 
PROVINCIA; GUAYAS 8 . GUAYAS 

GUAYAQUIL 
dh CARBO JCONCEPCION/ ? 

EA NACIMIENTO 1969-03-12 3: 
. coa ECUATORIANA 

   

  

  

       

' 207 SEXO HOMBRE 
. ESTADO VÍ. CASADO Vos 

. FLORES GONZALEZ od AR o DEL CEDIDO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN vazadiv44 
SUPERIOR ADMINIST, EMPRESAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GALVEZ JUAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ZEA BLANCA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a , 

, GUAYAQUIL lor , 
2016-11-10 1 urbe 
FECHA DE EXPIRACIÓN SA (PA *) 
2026-11-10 BIRMADELBIRECTOR —— FÍRMA DEL ÉOBIERNO 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL ; 

1IDECUDI1125909<15<<<<<<< <<< <<< ! 
6903125M2611103ECU<<<<<<<<<<<g 1 
GALVEZ<ZEA<<JORGE<JAVIER<<<<<< : 

A



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
. La Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
   
   

SE ds 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE/ÍDENE! 

Número único de identificación: 0950109959 

Nombres del ciudadano: MACIAS WILSON ADRIAN ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1994 

  

O A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

A
 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MACIAS COELLO HAROLD RONAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: WILSON FLORES ADRIANA MONICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha; 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: IRANJA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL, 

N? de certificado: 197-243-23313 

A 197-243-2331. Ledo. Vicente Taíano G. 
? + Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Institución e persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHreglstrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

      

  

  

  

  

Documento firmado electrónicamente



  

  

  

         

    

O 

ELECUADOR.. 
de DELECUAL 
CEBALACIÓN lc 

   

    
_ ¿ota R YN 
MAGIA 

  

  

ei "LUGAn El 
' ¡SSAYAUAL 

  

opi Les e 

E, cap 
GUSaR 

     
  

  

  

m— HE CERTIFICADO DE VOTACION a, 
== kJ TA MAREO dt Carl 

= 0024 0024 - 004 
X= man CRU An a 154 5 ho 
== MACIAS WILSON ADRIAN ERNESTO 

e APELLIDOS Y NOMBRO 

  

PROVINCIA GUAYAS 

  

CANTOR, GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

ParioQuia: TARQUI " Urdu 
BN A LONA 2 Pt An 

 



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR IP veian comaacón 
, La Identificación y Cedulación 

Dirección General! de Registro Civil, Identificación y Cedulación .     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

Nombres del ciudadano: GALVEZ FLORES MARIBEL STEPHANIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: GALVEZ ZEA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES GONZALEZ BRIGY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 194-243-23381 

  

  

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https//virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistracivi!.gob.ec 

    

    

  

    UE tE Lodo. Vicente Taiano G. 
194-243-23381 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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e CERTIFICADO DE VOTACIÓN ' 

  

    ESTADO CVÍL SOLTERO 

! 
ZONA; 2 

  

= : 

es 24 - MARZO - 2018 cnER » 

= 0021 
APELLIDOS Y 

== - 0920686888 e O co $ a 
== ES MARIBEL STEPHANIE 

M ANN 

== SALVEZ cuna? someras | LUGAR da MACIMENTO 

SS za é GUN 
== de o á 

= PROVINGIA: GUAYAS 
GUAYAQUIL » 

=i ' CARBO ¿CONcERCIOn 1] 

7 == 3 CANTÓN; SAMBORONDON | PÉCHA DE NACIMIENTO 998-07-49 , 

== : 
NACIONALIDAD ECUATORIANA / 

E | pe 

== 1 EIACUNSEMPCION: 
00 mer 

= 1 PARROCIIA: LA PUNTILLA(SATELITE) = 1 
== l 

  
  

  

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBROS DEL PADRE 

eco | : : - GALVEZ_ZEA JORGE 
ELE CIONES CIUDADANAJO: APELLIDOS Y HOMBRES DE La MADRE 
Ml NDMALES Y L. 

ESTE DOCUME ¿ > FLORES GONZALEZ BRIGY 
a 'l o LUGAR Y BECHA DE EXPEDICIÓN 

USTED SUFRAGO GUAYAQUIL. 
    

E : 2016-08-23 le e AS A Aia 
; 2026-09-23 FIRMA DI (3 FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP, REG, CIVÍL DE GUAYAQUIL GEMERAL SECCIONAL 

IDECUOI20686888<<<<<<<<<<<<<<< 
19980719F20280823ECU<<<<<<<<<< 
GALVEZ<FLORES<<MARIBEL<STEPHAN 

 



    MACIAS WILSON ADRIAN ERNESTO 

CEDULA: 0950109959 

  

en fé de ello confiero 

LL. TESTIMONIO. que y ante mi, Y 

  

TS 

sella y firmo eN 126 

47 JUL 2019 

udad de Guayaquil,.. 

  

   

      

MARINA 

VASQUE 
Z CRUZ 

(oñe 

CENTRALDEL ECUADOR, 
auENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE. 
INFORMACION ECIBCE, 
Euro 
senalNumber=00003088 
94 cr=LUZ MARINA 
VASQUEZ CRUZ 
Fecha 20190718 
092113 050 

   


